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noticias extrangbras.
INGIATKSXA.

Linde es iH de Octubre.
Entre loe mucho* párrafos que ptib'ican nuestros periodista* acerca 

del congreso de Verona, uno de los mas curiosos se halla eo el Times, 
y es como sigue: " Pregúntase per qué se celebran actualmente congre
sos, siendo asi que hasta abora solo se han verificado al concluirse una 
guerra, para establecer las condiciones de la paz, ó para repartir ios 
despojos; pero supuesto que no hay guerra entre las potencias que de
ben representarse en Verona, ¿con qué motivo viene el Emperador Ale
jandro desde las regiones hiperbóreas 1 ¿Por qué cau»a va la mnad de 
los diplomáticos de Europa á darse las manos al otro lado de lo» A'pesí

Esta observación podrá ser mujr acertada; pero viene ya tarde, por 
que el congreso actual no es el primero de su especie , puesto que es 
posterior é un congreso de Troppau , á otro d# Laibach, y que este 
congreso, en donde se anunció la reunión actual, fue también poste
rior al de CarUbad, y este ai de Aix-la-Oapelle (Aquisgran); el 
cual babia anunciado en su manifiesto á la Europa qu; esta pudría 
tener da cuando en cuando la felicidad de celebrar estas juntas (a 
que asistirían loa Soberanos té persona, ó por medio de sus m.nittro»), 
para arreglar sus mas importantes negocios. La guerra no había prece
dido á n nguna de estas juntas; y asi no tenían ninguna cuestión terri
torial que ventilar, ni pretendían restablecer el rqui.ibnods los po
deres. El Congreso de Aquisgran, que fue el origen de los demás, 
se convocó con el objeto de tomar en consideración el estado interior 
de la Francia, y llevar i cabo los tratados hechos con su Oobierno; y 
en su nota al duque de Richelieu decían los embajadores de las cuatro 
potencias aliadas - que habiendo sido el estado int-tior de la Francia el 
obj'to de las meditaciones mas detenidas de los Gabinetes; y habién
dose los plenipot enciarios d- Aquisgran comunicado mutuamente su 
modo de pensar acerca de este punto, los augustos ¡soberanos habian v i
lo con sat sfaccion Se:." La evacuación de ú Francia fue la consecuen
cia de esta nota.

El Congreso de Carlsbad se reunió para poner algunaa restricciones i 
la libertad de imprenta y abolir las sociedades secretas; y una disposi
ción general para Alemania y la comisión cenital de Maguncia fueron 
el resultado de sus deliberaciones El congreso de Troppau no debía con
servar la paz , sino proclamar una intervención arma ja, asi es que se 
terminó por la conquista de Nápolrt y por algunos decretos contra los 
carbonarios. Es pues evidente que después del tratado de París de 1U15, 
en el cual se estipulaban estas conferencias de ios Reyes en tiempo de 
paz, ba variado la ley general de la Europa; que los Congresos han 
perdido de vista su a tiguo objeto, que era el terminar las diferencias 
entre los Soberanos y los Gobiernos; y que en lugar de esto se haa 
encargado de la superintendencia de los negocios interiores de la na
ciones. Lo* Soberanos y sus ministro* se han constituido realmente en 
un tribunal de Anfictiones para la Europa, y han establecido una le
gislación suprema para arreglar los negocios interiores de este parte 
del mundo. (Se continuará.)

rOKTUGAl.

Lisboa 19 dt Octubre.
Sesiones de Cortes de los dias J, 4 , £, 7 , S, 9,10 y ti.

En estas sesiones se discutió el proyecto de decreto para el arre
glo de las eud.encías y tribunales de toda la Nación, y aun quedó 
pendiente.

Se leyeron las noticias recibid** de Fernambuco , en las que se de
cía que el día 3 de Agosto hubo una sublevación general, tanto 
del pueblo como de la tropa , en la que te había proclamado la obe
diencia sin restricción á S. A. como Príncipe regente y defensor per
petuo del Brasil, y el Congreso general constituyente y legislativo de 
dicho reino; prendiendo inmediatamente á todos los europeos sospe
chosos de adictos á Portugal , y poniéndolos en la fortaleza para sal
varlos del furor del populacho , con otras varias circunstancias.

Se dió cuenta de las felicitaciones que habian dirigido al (iongreso 
algunas corporaciones con motivo d- la conclusión de la Constitución, 
y del dictamen de la comisión mi'itar sobre los sueldos que deben go
zar los oficiales venidos de Ultramar: y s* empezó La discusión del 
proyecto sobra U introducción de trigo extranjero.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Piedrahita lü dt Octubre.

La milicia voluntaria Je Piedrah ta ha dirigido al Sr. D. Josef Te
jero, obispo electo de Avila, el siguiente escrito:

„La milicia voluntaria que firma ettaixpos'Von se d:r‘ge í V. 5., y 
no para cumplimentarle formulariamente censo á su chispo dicto, ni 
aun para manifestarle tu satisfacción en un suceso que le ¿a un ir. ijada* 
esperanzas acerca del acuito del Gobierno, sino para ro^ar a V. 5. se 
digne aconsejarla y sostenerla en el carn eo dsi bien , ó enm;nr¡arU y 
corregirla si llegase un d.a funesto en qu: alguna pac ón baja brotase 
entre las filas de los libres que han jurado ser )U»tos y benéficos , y que 
teniendo cu la causa que sostienen la razón y la fuerza de su parte, 
deben llevar por divisa en la empresa de sus armas la de tenary -.in- 
terse. Piedr-h.ta y Octubre 16 de l8za.” ( b*¿uea las firma» )

Madrid Domingo 3¿t Noviembre.
S. H* ®! y SS. A A. continúan sin novedad en su importante 

salud, ó. M. la Reina continúa aiiv^da.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

mtIDISCIA OBI SESo: saevato.
Sesicn del día 3.

Se abrió á las it y cuarto, y leída ti acta de la anterior quedó 
aprobada.

I-»* Cortes quedaron enseradas de un o5; o del Sr. s-cr-tsro del 
Despacho de Gracia y Justicia, en que manifestaba que <■. M. bib:a 
señais io la una de la Urde del día de mafana para recib'r á ia (Eruta
ción que ha de pasar i presentarle el decreto en forma de lev relativo 
á las reuniones patrióticas.

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones que por tu isitala- 
cion las hacían la diputación provincial y g-fe político de Gerona ; la 
milicia nacional local do ambas ai mas del Padrón de la Frontera , y el 
regimiento da infantería de Africa. ’ 1

Continuó la discusión del proyecto de decreto sobre el modo do 
proceder á la detención do lo* qu* conspiren contra al sistema consti
tucional.

Siguió discutiéndola el att. 5*
El ir. Marau: Son varias iss reftxiooes que en la sesión de tyrt hi

zo el Sr. Prado contra este artículo, y á las cuales procuraré contestar. 
Sostuvo entra otras cosas la inoportunidad de dar esta autoridad á loa 
gefes políticos , porque en ella sa comprenden facultada» propias d«l po
der judicial; pero al g;f; político no se le dan por este artículo otraa 
facultades que las de ejecutar providencias preventivas; v lejos de estar 
prohibido esto por la ley, está acordado *n ella qu; pueda tener enno- 
c miento del proceso; y asi creo que ninguna dificultad podía haber en 
admitir esta idea. Añade el ¡>r. Prado que adamas de ser tr.uv duro el 
que un hombre pueda estar á dispos ción de un gafe político por espa
cio de 30 dias, lo e* mucho mas el que ignore en este término al mo
tivo de su detención; esta es una equ.vocac on : el art. i.L’ ya mamfies- 
ta que al detenido dentro de 48 horas se le haga saber el me tiro da 
este procedimiento. Otro inconveni-nte en la egecucion d; est auxilio 
que ha hallado el Sr. Prado es la incomodidad y aneusra que se oca
sionará al arrestado, y mucho mas ai ver qu; se pesetean dil-gencias 
para investigar la existencia de su deiito; pero la iecotafxtisud será pa
ra el verdadero delincuente , viendo que con U mayor eficacia se procu. 
tan buscar los documentos que justifiquen su crim ñalidad, y no para el 
inocente,que seguro con el testimonio de su conciencia , notrmrque ia 
ley le ocasione perjuicios, po que no s; ha d atraído de su observancia.

Eu una cota convengo con «i >r. Prado , y creo que mis compafie- 
tos de comisión no d.jaián de convenir también, y es en la conducta 
interior del arresudo: primero ,por jo*, como ha d ebo muy bien >. S. . 
esto parece un procedimiento inquisitorial; r s' cundo, porque atra cuan
do no tuviera este vicio, es un principo coi trario al derecho publi
co; puede ser uno enemigo del sistema, pero no conspirar n su (taño 
en cuyo caso ia ley por esta solo mctivo no puede proc d r contra el.

Solo resta hacerme cargo del último areum:nto de* ^r. Prado : di
ce S. S. que el termino de 39 dias deb a im iarse mnc'o, pues coa 
muchos menos podrí el gefe político eg-.utar todas ‘as d*¡ fcn.ia» qna 
ésten en sus facultades; pero meditadas ro tas las circunstancia* qu- de— 
b:n concurrir para la egecucion d; aqu iias, no podía menos de conve
nirse en que es un término regular; puede mur bien suceder que on gef* 
pnl tico á quien se delata ana conspiración , hab -ndo procedido a! ar
resto de las personas conspiradoras, halle qu; esr» co's.p-rjc'on frac 
ramificaciones en un punto muy disftnt* : ; v podrí adquirir en cst;- las 
noticias que necesite, y practicar to las las d.mat d'Lj—nc a» necesarias 
en el termino de 1 c, d.».r Seguramente qu; no; podrá suceder muchas 
vece» que en 8. 15 ó 10 días pu-dan hacerse estas dihcenc-as, y por 
eso la comisión dice en el artcu'o que lo mas que podrá ser dete
nido el arrest.<ío á disposición del pete político son ?o días; y obü- 
gacico de este e» el poner;* cuanto antas eo présanos del juca.



i6ío
Concluyó manifestando que i su entender en muy oportuna la sus

pensión de la cláusula indicada; pero no que debiese iuud.fi-.irse el ar
tículo por las demás observaciones del Sr. Prado,

K! Sr. Arsüdles: Yo no repetiré las reflexiones que se lian hecho 
poi varios Sres. diputados para demostrar que ya no estamos en el caso 
de hablar una sola palabra sobre lo resuelto por las Cortes acerca de la 
suspensión de que trata el art. 308 de la Constitución, porque todos 
los argumentos y todas las reflexiones que se ha^an sobre esta materia 
se reducirán á rtpetir aquella discusión que quedo ya terminada: y ni la 
comisión ni los deims Sres. diputados que apoyan ó impugnan este ar
tículo pueden volver á abrirla; por lo mismo en esta disensión de
ben apoyarse todos les Sres. diputados en la restricción 1 r.J de la au
toridad Real, que habla de la facultad que tiene el Rey de prender, 
arrestar y detener i cualquier ciudadano solo en el caso que el orden y 
seguridad del Estado io exijan. Estas solas expresiones indican que no 
se concede al Rey la facultad de arrestar arbitrariamente, porque es 
preciso que el orden y la secundad del Estado exijan el valerse de esta 
facultad. El Sr. Ruiz de la Vega ha dicho que las Cortes nada nuevo 
oirán contra este articulo: es cierto; pero esto no será culpa de los di
putados que se vean obligados i impugnar los fundamentos en que se 
apoya , porque yo no seré árbitro de dejar de repetir los argumentos 
anteriores, porque veo que la comisión reproduce las mismas reflexio
nes para sostener un articuio que en su fundamento ha sido ya impug
nado y des. chado. Asi no me retraerá este argumento.

He sentado por principio que al Rey no se le concede facultad d« 
arrestar sin preceder las debidas averiguaciones sino en el caso que el 
orden y la seguridad del Estado lo exijan: la Constitución previo tod s 
los casos, porque de lo contrario se probaria que esta sabia ley era im- 
prev s ra; mientras yo no vea esta declaración, es seguro que en ¡a 
<>n t nación tengo que buscar los medios de salvar á la patria. Voy á 
los ai t umentos que se han hecho para hacer ver que prisión y detención 
no L-. igual : se trata aquí de que 30 dias ha de estar privado un hom
bre de su libertad: ;en qué consiste esta libertad! en que un hombre 
salga de su casa y acude adonde tenga necesidad á la hora que le aco
mode; para saber rslo no es menester ser jurisperito; el artesano , que se 
mantiene con el sudor de su restro, sabe cuándo es libre y cuándo no 
lo es, lo mismo que el duque de Medmaceli.

Alio a dígaseme ¿será suficiente motivo para que se tranquilice una 
peisor a qu - ha estado 30 días encerrado, aunque sea en el mas rico ga- 
b rete de Madrid, el que se le diga qu«- no ha estado preso, sino dete
nido! Será lo que se quiera, podrá decir; pero yo no he estado en mi 
casa , no l:e tenido libertad de salir. Esto es una verdadera opresión, 
y tal vez los que ahora miran esta medida con una especie de frialdad 
en el momento en que sean detenidos, aunque t:a en el salón de em
bajadores de pa'acio, veremos lo que dirán, be dice es necesario-, pero 
; • ■>]■ mos f.cultad para ello! Nótese que el articulo constitucional dí
te- que el Rey no puede pnver á nadie de su libertad sino por 48 
hutas cuando la seguridad del Estado lo exqa; da consiguiente ¿por 
que asiéndose de una palabra vcrdadvranicmec capciosa ( pues que la 
id;:, que expresa no es exacta, ni la misma que se quiete dar), se alarga 
esu l- rm no hasta ;o día.: ; En dónde fundan los Sres. de la coinisicn 
la fatu tai que quieren dar i los gef.-s políticos! Supongamos por uu 
memento qu: Fas Cortos ia concedan para que después se entreguen los 
pr su 1 tos r os al tr bur.al competente con los documentas, justifica
ciones y demas papeles que induzcan al conocimiento del delito que se 
l.s utuiuu a : ¡tste individuo queda desde luego en comunicación! No, 
*»■'or, 111 las Cortes pueden mandarlo, porque no está en sus faculta- 
d ¿ , :n tampoco en las del Gobietno. El juez, luego que se apodera del 
p, ,--u tu reo , es <1 único responsable y el único que ha de calificar 
lo que resulta del sumario hecho por el gefe poiitico; quiero de
cir, que en aquel m imo momento empieza el juez á formar el su
mar o, porque no esta obligado ¿ pasar por la mas mínima de las di
ligencias practicadas por el gefe.

be dice a esto que la Constitución habla de los sumarios que se ins
truyen por los gifcs políticos; pero esto no vale nada, porque la mis
ma Constitución señala los sumarios que pueden instruir estos gefes, 
qu: son so1 o ios que se contraigan á determinadas personas: esta facul
tad que tienen los gefes políticos nunca puede ser ilimitada según loa 
principios mas vulgares de legislación. Supongamos que después de ha
ber rsiado detenido un infeliz de orden d:l g f: político por ap ó 30 
días es entregado al juez competente: aquí no puedo menos de llamar 
la at-ncon de la. Cortes sobre lo que sucede en España con los suma
rios: este r.o depende de la probidad del ¡urz, y mientras rectifica el 
sumarlo le tiene en incomunicación; con qu# tendremos que ademas de 
aqu-lios 39 ó 30 días de incomunicación d.ben añadirse los que tulri- 
r: d: orden del ¡u z letrado , porque es bien seguro que no le abonará 
los que haya sufrido antes, y haiá muy bien si conoce que la incomu
nicación es necesaria.

Kn materias de esta clase es prccisp que sean las Cortes muy cir
cunspectas y muy cavilosas , y mucho mas cu indo venios qu: en el 
Estado no hay un funcionario público que delibere á gusto di tojos: 
sei.í iriiv fácil que mañana se diya: •> No ha venido á la sesión e! di
putado tai.’ ¡ 1 lo han preso ■noche ! ¡ Si está incomunicado.... 1 ¡ Ah, 
Señor , yo pr< baré que puede ser ota una arma de dos filos; porque 
; habr un m dio mas d recto para frustrar la rs rocr.uc.on nacional! 
y : v-'itdr mos á decretar que por medio de 1 xái.i . n s y sumarios se- 
cr los se pu da faltar á toque la Const.tuc.uii manda ! No , señor, 
no , no seré yo qu en apru-be este articuio. No se d.ga qu-* la piitria 
■o está en peligro ; pe rqué si la pitria 110 lo estuvo ra , i quien lich era 
sido •! usado que »« hubiste aliavtdo á pioponct tal co.a en un Con

greso constitucional ? Asi que, creo haber doncatrado que esta facul
tad que se quiere conceder á los gef-s político, es anticonstitucional y 
funesta en sus efectos , porque no sabe nadie adonde va á par ir.

El Sr. O ¡ver: En esta discusión s: nos ha querido probar que pre
viniendo el reglamento que las Cortes no pueden volvr- á tratar sob e 
un mismo asunto en la misma hgislaturi en qu. lo kan desechado, no 
pueden las actuales tratar sobre este artículo , porque tienen declarado 
que no nos hallamos en el caso del art. 308 de la Constitución ; pero 
el reglamento jamas ha pedido evitar el que en circunstancias ex
traordinarias se adopte cualquier medida que contribuya á la salvación 
de la patria ; y si las Cortes han creído que ahora r.o nos hallamos en 
estas circunstancias, podr n juzgar maraña de distinto modo por cual
quier motivo, y seguramente que no dejarían de d.-tar las providen
cias oportunas para salvar la patria soio por lo que previene el regla
mento ; ademas este hab a de las leyes permanentes, y no de las tempo
rales , y de consiguiente esta ley no se halla en el caso d.l reglamento.

Bajo el supuesto de que las Cortes están autorizadas para tomar en 
consideración este proyecto, lo que han demostrado admitiéndole en 
su totalidad, y aprobando alguno, de sus artículos, veamos si la medi
da propuesta es conveniente y constitucional. D ce el hr. Argtiel es 
que esta medida no es constitucional, porque aquí se trata del caso do 
la restricción 1 i.J del art. 171; p-.ro en esto ha padecido o. S. una equi
vocación : aquí no se trata de est: artículo, y seria cosa muy ch icante 
que las Cortes se hubiesen ocupado muchos dias en discutir lo qu: e,ti 
ya acordado por la Constitución; tratamos de dar una facuitad extraor
dinaria, no al Rey ó a su> ministros , qu: es d: quienes trata iqu.-l ar
tículo , sino á lo» gefes políticos. Se dice que estos no deben m zular
se con la autoridad judicial : no deben mezclarse, es cierto; psro ia 
Constitución no se opone á que el gefe poético teme t >dis las ni.di
das preventivas; á loque se opon: es al juicio, du.s ciu ya p:ifn.rca 
a) jurz. Ha dicho el. Sr. Arguelles que es una aiteriaei hacer d >t n.io
nes entre el atristo , la prisión y la det.ncion ; p ro nadie podrá ne
garme qu: en lo judicial hay estas distinción;,, lit articuio 190 d: la 
Constitución dice: „ El arrestado antes de ser puesto en frisiuti &c.” 
Véase como ia Constitución distingue estas dos palabra,; ia ley e n 
de Setiembre ma ca la dif.renc.a qu: bay entre detención y pris en, 
pues uno de tus artículos dice: » K,u detención no c-s prisión éste *’

También ha oicho S. S. que esta meci da no es utii, par, ame
naza á la libertad; el individuo d tenido contra quien se proc.de ja 
clamará aunque teté en la sala de embajadores; ademas d: que la moles
tia temporal que se ocasiona al detenido, si es amante de la iib rt id, la 
sufrirá con gusto, porque crc.rá que e;ta in.l.d» pueda coniubuir 
i la consolidación de! sistema y al castigo de los qu: conspiren contra él: 
el verdadero crim'nal es el que estará incomodadísimo porque vepió- 
xlmo el castigo, lia usado el Sr. AtgiiéÜcsde un -arg .inenln qu: tn la 
apariencia quiere decir mu.lio; p:i j que en realidad es nulo : dice S. S. 
qu: mañana pueden ser presos los diputados á Cites; y yo pregunto,
; y en ei día pueden s rio por cualquiera juez d: prevención , guaidadis 
las formalidades prescritas por la Constitución! Pues sí pu drí» s:r.<> sin 
esta ley, en el mismo caso se hallará, cuando se decrete; y si no pueden 
■ •r presos, aunque se usen las íuiiraiidadcs c rdinarias , tampoco pc.Jrca 
serlo con esta !ty , pu s m ningún aitt.ulo di e.ta s: dic-. qa.: ,os di
putados sa hallan en el iniain > caso qu: los d.mas ciudaaauos. ,c ha 
sentido como cierto qu: el detenido no puede ser pu:,lo en comu
nicación ; pero ei art.cii’n no habla nada de ¡neo nnaicacion, porque 
esta prnvidme a ou:da siempre á discreción del juez.

Él br. presidente dijo que se suspendía por un rato esta discusión; 
y habiendo tomado la pilabrj el Sr. secretario d: la Gcbc: na.ion de 
ia r cnin.o’a, dijo qu: anoche á ¡as 11 rcc.bió el Gobierno un p ¡ego 
por extraordinario con la norria de la derrota de la facción del cura 
Merino, compuesta d: 600 infantes y loo caballos; y conociendo 
S. M. que seria grata á las Cortes, había autorizado al Gobierno para 
que tuviese la honra de ponerlo en noticia de las m smts; y a,¡misino 
la de haber abandonado los facciosos el fuerte da CasteÜfoliil , evitan
do de este modo el castigo qu: les espetaba.

En seguida ocupó la tribuna el Sr. secretario d: la G bernsc:on d: 
la Península , y leyó irs dos partes: el primero de la derrota ds la ga
villa de facciosos dependiente de Merino, y el secundo d:l abandono 
de Cástellfolüt, y ocupación de ella por las tropa: nacionales

El Sr. presidente d.jo al concluir el Sr. secretario de la Goberna
ción de la Península ia lectura de estos partes, que habian sido muy 
gr .tasy satisfactorias i ¡as Cortes lar manifestaciones qu:acahabau d: ha
cerse de los triunfes conseguidos por los defensores de la libertad sobra 
los enemigos dei sistema; y que asi podría niamfatatlo a S. M. el señor 
secretario de la Gub.rrac on de la Península.

Continuó la discusión pendiente.
El Sr. Alb ar: Por la Constitución tolo puede el Rey arrestar al

gún español cuando el bien y seguridad del Pistado. lo exijan; pero con 
la condic on de que dentro de 48 horas deberá hacer entregar el arres
tado á d.sposicion del tribunal ó juez competente; y asi yo quisiera que 
los Sres. de la comisión y los que defienden el articulo me dij"» :i si 
tienen las Corles facultades, sin fallará loque previene la Cot.,t. ¡li
ción , para autoiizar al Gobierno ó á sus agentes los gi fes pcdiiu. >s 
para que pu-dan tenar detenido 30 dias i un ciudadano. Yo creo qu: 
no; y qu: spr< ! .;.Jo este artículo, ,s obrar.a anlicmist luCsoiiaiimi.t: 
y fuera de las facultades que nos dan nurstius podet-'s; y :n ;j no 
puedo menris de desaprobarle ; much mas cuando ¡as circumt 1;—,.e 
l.-i patria , según te ve por los part-s que ha le:do el Sr s-ccia.-.i ó ’a 
Gobernación d: la Península, no son ya lau apuradas que cx-jair una 
medida de esta camaleia.



El Sr. Vslasco: Este artículo es una consecuencia ó resultado del 
primero; y por tanto ao pue'e menos de aprobarse, mu. ha mas cuan
do solo se contrae al número de dias , en que ha de considerarse al 
ccnsp rador cr. la cíase do detenido y si la comisk n ha señalado ei d¿

d.as, os porque ha considerado que un tiempo menor podría no ser 
bastante en algunos casos , y el Sr. Líiiver ha demostrado ya que seria 
muy ndíeuio el conceder todas las facultades que se quisiesen i los gefe» 
políticos para 1a detención de los conspiradores, si Oentro del termino 
de 14 horas hubiesen de ponerlos á disposición del juez, pues que este 
tiempo era muy limitado para los informes y justificación;!.

Ha dicho et Sr. preopinante que ya las circunstancias de la patria 
no son tan criticas que exijan esti medida; pero á pesar de que es
tas noticias son satisfactoria,, hay , señores, todavía mucho que hacer, 
y sepa el Sr. pr op ñame que hay todavía muchos males que remediar; 
y asi el articulo d.be aprobarse.

Declarado el pu to suiicientemente discutido , convino la comi
sión en qu; se suprimiesen las palabras » sobre la conducta del deteni
do;” y se aconto que fuese nomina! la votación.

Se procedió a ella , y resultó aprobado el artículo por 69 votos 
contra ¿2.

Los Sres. que aprobaron fueron los siguientes -. González Alomo, 
Moreno, Serrano , Zu u-ta, Buruaga . Pum ircjo, Dcinettech, Posadas, 
luíante, Seoane, Somoza , Hoja, Salrá , Luque, Langa, Sierra, Bel* 
monte, Mino, Baiges, Fiat, Vitlanucva, Ojero, Solieron , Ferrer 
(D Joaquín), Tcjeiro , Sepnen, Orduiia, Busaña, Rico , Móntennos, 
Silva, Kcilio, Lo, Neira, Cid , VaiJés (D. Dionisio), Garoz , Gó
mez, Aivaiez , Gutieirez, Isturiz, Grases, Marau, Sequera, Lmo, 
Saavedra , Gabano, AbrcU, Ruiz de la Vega, Olivar, Atienza , Ji
ménez, Santafé, Nuñez, Pacheco, Aguirre , AUx , Afonzo , Arella- 
no, Mea, Velatco, Viliavieja, Fuentes del Rio, Meiendez, Calde
rón, Baño, Ai.Ion , Becerra, Osaile.y Sr. presidente.

Los que desaprobaron fu.-ron los Sres. Surra , V.ldés (D. Caye
tano), Arguelles, Cuadra, Albear, F'alcon , Alava, Ferrer (D. An
tonio) , Ko.et, Bastos , Alvar.z , Trujiilo, Torres , Meiced , Bauei, 
Bringas, iranchez , l.odare> , B alee , Apoma , Lamas , Anas , Beato, 
Lasas, Mam, Bcida, Lnriqu.z , Saraba , Viiuboa, Pedia vez, 
Ruiz dei Ri. , Manso . Cortes , González , Rey, Sotos, Paterna, 
Tomas, Curvas, Varcla, Laño , Guevara , lóalo , Escudero , Ei.iate, 
Munam/, Vega, Jaticr, uarez, Litre, Lapuerta, Romero, oaupcm», 
Ja mes, Lop e Lucras , Lasa.a , Quiñones , Caslejon , Fa.có , D.ez,
Aic.ntara y lí.« y.

Alt. 6. ( f i.uf /a danta Ael I. A el corriste. )
El ;r. Rsttieru : La constitución en ei art. 4 " dice que « la Na

ción est.. ub. izada a conservar y pr. t-ger por leyes sab.u» y justas la li- 
berrad c.vil , ia ¡.rupied tí y ios (lemas derechos lc6,t.i;i s de lados io» 
individuos que la componeny toncado yo en este ariicu o de ia 
Constitución , me atr.vu a combatir el que se discute, porque por ¿I se 
da al ¡xxl r c.c-uti.o una aut rielad ínm.nsa paia privar oe su libertad 
ú tos Ciudadanos; autonuad que lio fia qu.ntío darle la t.onsttlucicn, 
porque es un prii.c.pio i-min. rile eseucui cu un Gobierno libre ei que 
ei poder tgeculivu , J iii-viio menos sus ag. til.» i. incu atos 1.0 tengan 
la lacu.tad de pi.var d. su 1 .bertsd a n. ligua ctudjdauo , pues que e.ta 
debe estar furia Uc su potí.r.

Asi que , á roí nunca me bastará el que se ti ga qu* se protege la 
l.berud con medidas de esta cspec.c: no s íisies , la ¡ibrrtad no se pro
le r solo con palabra,, sino con hechos, y jan.as postré yo apro
bar e. que a un c.udadanu se le prive dr su .ib rtid por espacio de 30 
días, sin que sepa cu este tiempo La causas que ¡¡aya pan cata dal n- 
cimi ; y Ii.igo aiiora esta obs-i va-ion , porque en *st. art.curo es di ede 
corresponda i ac.r.a. )u etco que p-i et se podra oa.ihoar de coLsp.ra- 
dor no solo al que lo s a , sino también a un bu n p.itr.uta , y is una 
arma de tíos til. s, que herirá t into 31 cor.spsr.dor como al inocente, 
al enemigo de la I.bulad como al amante de ella.

Adema» por uta artículo se autoriza á ios gefes políticos para la» 
prirn-ras averiguaciones y justifica.; ms, y estos sen acu s judie.ai s, 
qu • por ..I art. 24: de li L. riel tuc.cn curresp-.rdtu al pod.r judicial. 
Tampoco puedo eoiiv.n.r en que e¡ detenido haya Je estar per e,pa- o 
de 30 dus en la ci.se tic tal, pues que ia Const.iuc.on e.ta terminante 
en esta pa.t ■ de qac a las 4U horas á io inas se haya de entregar el reo 
al ju<v competer.te ; y pediendo dar ruar en a abusos esta facuslad que 
se da á los ¿c( s políticos , no puedo aglobar el aiticuio.

El Sr. -saiiufe-. hl ir. prrop nantc t.a asegurado que de la aproba
ción de este articulo resil lar, un ataque direcio á la bbert.d de los 
ciudadano. , que se ca. n.ir.. al mócenle ds crim nal como al conspi
rador , ¡r que no se debe permitir á ios gcf.s políticos tener a los dete
nidos bajo su auloiidad per esp.ieio de 30 días; peto yo dire que en 
cuanto i que se atacan las facu tades que corresponden a los tr bunalss, 
no puede decirse en manera alguna ni qus es facultad jurisdiccional 
la que se da por este articulo á los gefes políticos, ni que s; ataca en 
manera alguna los poderes dimanados de la soberan a constitucional 
por las facu.tades qu; se dan al poder egecutivo ó á su» ¿gentes.

Es necesario no .onfuDdir io que es verdadaiam nte jud c a' con 
lo jurisdiccional. Las «.ritmas se elevan ¡i lo» Ir b...:a..s, y no se 
pude óc.ir ¡ ,.c eso qui el a-lo da hacer uní escr.iara s i a lie.ai. II1 
tíic.'io A i>i. pi»op.ríanle que de aptobarse este articulo se atacaba la li
bertad individual de los ciuda futes , pues que n.. *c les c inc- i .n las 
garantías que se debía. Pero yo pregunto, ; et pon r j un hombre b.¡o 
la d.r*ci m de tina -¡¡¡..'.Jad cuando se l ene u.d.cios de que n c ns- 
piraf-r, es ati.ar su Lb..tiJ ind.v.doal: Liares es ¡u.' no , p rque es
ta tt.i.u a autoridad ts responsable de sus operaciones. Ad.aaas , ¡ asa-

id . 1
do el término de ios 30 a;, »e tiene qu; hacer !a rntr'gs 3 ,a.c 
compéleme, y p: r n. ,:n . •_ r-.u t.c . ó- '1 cau-i i; - i v-.r ■■,.e
al presui io reo, se ru- .. pi ,>..!ta: auts c • c u acan s . n 1 . or
de haber p rd.do .u op.r. o 1 , g.rq su ¡_.n ¡u.ta ; - s . .. - .-.a
el tribuna, to.r.prur.te A-. ¡i.e, ¿ u; . . - t . u . d.,; i r-.e.

E. Sr. ^Wi.iort- álr epur..'. ■. ti.* ,u ■> tari - o ¡ : c a s; re— 
*¡on que si se deja como ,.t», pueC- ds: iu, ar a gr^n 1-.. ir. -■ • t:s.
Me parece que diciéndose .n el a;t..u c •. t. .'.a
al juez C>;r.nlv ci ^ y .¡iy tj.rjs ^ 1 j ^ vj- f.
rir la duda de si el gefe po-u cu poiia - c.r .2 .. . . -• ^o,
siempre que haya verificado todas .as tí: .g-nc:.s 1 : . tt jcü..n qui
siera que esta parte de. ártica!o sa auni.ts; c- rt - 1 ; ar. títí

Ei Sr. Ruta de la Vega ; La.i todas ¡as ia. ..»•>, .pu .: 1’o
hasta ahora se han reducido a aLa.r ¡o que y i..a ■.
bado las Cortes en esta parte. Sier.to n.u.no i 1 .i a *r i- .. 
con cuyos pr.ncipios eitoy tr. .y c-i.f ¡n.e j ■ i-, , .;u. r u ... t
hacer argumentos contra un 1 roa ..xpr-aii d.. Oongr so , que .s 
mas que la opinión pari.cuiar de .Sr. d.¡u ; ¡ >, y .,j; son p.róen 
conducir i debii.tar la fu.raa tiscrii que c.í>. 2.^:1 a i-, r ,0-
lucioncs díi Con. resc..

Las Cott-s han teraiJo prenotes todes las razón s q ín !e:.'i. ’a j j t e a, 
la necesidad y la cuntí.tuc. ¡T.a,.dad ceí tcrr..:3u o 3- d.*, _ .0 c p ;• tri
nar que e=te sea el en que deban hacerse as pr meras ¡ i.ger .... .t.-.a;.... 
y no pueden ser d.svanacicas por ninguna otra razenque se a.e.u:. El 
artículo dice f o l:yu); y ¡quien pueda negar qu- t:a r.u es uta corre.a- 
cion exacta de 40 m.srno que esta dctrrnslñad. i :Nc. se d;ce que corte ui- 
do este termino m. x .mo d- 30 día» el g f ¡ o. ;t.-o ha d ■ cdv sr e, d;t n.- 
do y las diligencias ai jurz ccrr.p.tente i .11.y aq-a. .::gu- a ca-.a cu* no 
»ea mat-.rlatir.inte io mismo que lo que esté ya d:- a tío ¡ : Se d es 
por ventara que e¡ g«fe po ¡t co no raya de remitir el oet.-cido y las 
Oiligencias basta el termino d« 33 dia.i LLre :pi r.oy v. -;i 2*fj 
político hub ese cotttiu do Su» d.Lgencra» a'.tus d; ist: te-nir o bari 
la entrega al juez, púa, es sabido que fij»nJ<. -.i el , no por
eso se impide el m.ínmuut y (I ra.d.e. t > t. r se a r r b; »iort ex
puesta por el Sr. Ai. en nada tengo que aíad.r , ,..»rque cuantío r! tefe 
político luya concluido el usu de .a. .^u s, p t fuerza ha de con
tinuar el juez las d.iig.mc a» 1 up.a.vu. Asi qac , la» Cortes deben 
aprobar el artículo que se d.scute-

En scgu.da se drclaró este asunto suficientemente discutid"', y que
dó apr- bajo el articulo , substituyendo á prof azan de la cctn smn a ¡as 
pa ab'J¿ .g.-ir A?, i: er.t será . -i.’ Cf: ■ luí ; C.r. ni..: j-.¡ra .¿..e 
yrv f i.a .’re mí ‘ .: 1 ,r lt r :.r .'.í- ..--..-a.

Art. 7.“ q» i la m.i ■„ 1 (rj.'.' i.)
El nr M. ei d*c .u.. lJ'.ii ct; artícu'o, fund-r.dc;e en que por las 

expresiones - las fa.u ta.le- que sr conceden por tst decreto c le., gefes 
po. t eos no impiJ.n qa.* les ia ..nos y iu» d.in-i: juecc»” ap-rec.ar di
chos g-f-s pout.cos ct ¡no iu c. s , to coa 1.0 deb a set a»:. Por ei mismo 
artículo (afiad o) par cí q..e qu.crc de.ruitrarse que las facult o s ex
traordinarias qas se dar. a los gefe; po: t eos no impides que est.» usen 
de ¡as ord.nanas. Suponiendo que ,»:a» ¡ola sí ríé ;;.". a os ¡re.untos 
reos de que h.bia ei att. i.4*, ciato c> q.e : un s f; ¡ . ¡i c ¡ ¡i.de de
tener a ur.o d» n: ;s -Jr d-o en v í.ud d . .te; fucu'tal • citiij.’- 
dioarias , tamb.en podrá hacer ia dctci.c v:¡ por d lerutlno que .c per
miten sus facultad:! orr. tiar.as.

Ademas el a:i ,a;o esubírce que asta» fa.'tt’tadss dur-n tod • el ti?,Ti
po de las C ule. 1 u:. aord.nar.a» , . r. -uy u ...o qr..; qu.- se f-r-me 
que r.o se de cuenta a las Cotíes de les eóct^s de tr'as m o cas ha ia 
el tiempo de ¡a> or»íinar.as; lo cu^l r.. n.e par-ce rray ccnv.-i. .n;. , y 
qms.era por ¡o m.sn.o que se íj^a.e 0. tc.¡n...a' 1.:: - o de tí . r.t s.s
para que ertüi ¡n.smas Curt.s tsiraue.t.íu. tic;a¡..a..c los :.a„itac.s 
de astas tí..p ...... ¡i.s.

Ei ir. Alai u cr.ntcstii que no creía hn.Li.sa tn it’»' s pira e'udar do 
qu» á los gafe» pu'it-cfs se ¡es cun.idci iu .1 ni . ;a..¡ , pvr.,j .a 
misión hab.a extendido el art..ui 1 tí c er¡d,.. ...tí q . . g*.
f.-s poitt Cus y d.-aus JU-C.S," p r st suc d a '.ni. . m . .:a deten
ción er.t. nd.-se el ¡.efe p .. tico y algún ;c:c. R »y,ciü a la r.m r qas 
se ser li.i, ia cctn.s en ha vrei-t ' que es i i» *e*.ar • p-.ra ..... c> -- tí ,- 
p.-isic ’nes produzcan el r-»u:t . qu c. d. vsf.-rar ¡r. i¡..b,.. 3 , :.e
hace una atí¡c.. n p.ra que se uc .a.ru m.i.saalr., r.t. á La 1_i¡;;s ¿al
resultado de en.ts.ia c- mu'v>-. l.t ir:-..a: 1 sa .0. - frac.un.

be ¿¿ciara * ts c u¡i-u s..á.te:.;, r.te »-.¡ .u;Js.
Ki Sr. Fer-.r ( ¡>. Jj.i.u n ; pregonó ai la c-'ni», n aimóís la 

adición de qu: se tí.es: corma a u> L.::¡.¡.-.u m.-n:: .i .0 que 
contestó el sr. O..ver que t,i ¿tíL- . ; a ai art. 4 , v qos
la comisión ur.t cq do a -d.. a í: h ¡ a ■: 1*1. .-.i. a af i r a.

Fo -e, u la se agr.-b. 1 .1 3 : :.. o , sL- 1 ii. - ¡i.:n a i .s p . abras hj
i’Kfl.if’l ./:<■- luí ni...’-l ■ > i .ó”:.. .. -. .. ¡ ó . ia, : . u.ca
tes , UJ -i . . -í.-.. 1 .1 .-I 1 c.. y-..

Art. 8 ° ; l.1 «; . r >
Ei Sr. Pratí . . K. oi>; i.> de e»:e a¡t ,u.u c» el de p.-ner un c srrec-

t-vo á ias medí i», que t t han ap .btd.s . s .rte» . > t: ¡1, ar ai d.s-
consuc'.o de ios d sgi-í» idus que »'n m t v - id- . '*
e-p». a t.-a 'f- que . o e. f. s ? . : . us , : - ■ ; : » r. . . : -aS. ‘. . ,e
pracrp tir .n a art.sl.r . r¡ - j ^ r.'.u .;.¡ n r.o ' . : a : . . \
pesar de .->0 me op- rr,-.. a. -u >, p. ; e e . ' ._ . ^
v perjud'v a.. E. u , p p *a . \ • : -• - *n
g fe ptelit.c.s , : ba¡ -¡«te . ' '■ .¡'I • de*-.; ' ' .
nulidades ¡i » de !i..b.r ; ■ a- - 1 v - ■ p.. ;
se le c\r;a J r.-»;-'-t tb N' ■ . . . “ 1 • ' :
cion de aU».qu:cr .¡¡tí.t.j... s; .e c. ¿ < ... ...c •_ « .3.



He meditado «rocho et decreto de *4 de Marzo de 1813, por el 
qu: las Cortea extraordinarias dieron la regla pasa exigir la responsabi- 
dad i los funcionarios públicos; pero ios gefes políticos ya están fuera 
de este caso, porque repito, que se les deja á su juicio discrecional la 
ejecución de los arrestos. Asi pues, de! mismo modo que las Cortes ex» 
traord narUs en el a:'o de 13 dieron la reg'a para exigir la responsabi
lidad a los empleados públicos, tendrían ahoia las Cortes extraordina
rias que formar otro nutro decreto para poderla exigir i los gefes po
líticos , revestidos de las facultado que han aprobado las Cortes. Supon
gamos que un cualquiera presenta una lista de a») ó 35) ciudadanos 
a un gefe político diciendo que le parece que son consp redores. 
En este caso tiene que procederse al arresto de todas estas personal 
aunque sean inocentes, y exponerlas á que per ian-su opinión, por lo 
menos durante los 30 días que pueden estar definidas. Despu s de acri
solada su conducta pretenden los agraviados que se exíjala responsabi
lidad á la autoridad : pregunto yo ahora, ¿en qué fundamentos se pue
den apoyar las Cortes para exigirla <1 e«te gefe polít'co ? Este dirá 
que su prudencia le ha d otado arrestar i las rO personas que creía co
mo conspiradores , y que i ¿1 no te le han dado datos ningunos en que 
se deba fundar para v.r.ficar esto. Aunque se le quiera hacer el cargo 
de que la d ilación en el modo que se h.zo no era bastante para verifi
car el arresto, él acaso podrá decir que era un dato suficiente en su 
concepto. Por esta razón creo que el artículo es inútil é ilusorio.

He dicho que es también perjudicial, y lo probaré. Supongamos 
que un gefe político sin los datos suficientes acuerda la detención de 
una perdona, contra la que en realidad no hay ningún género de sos
pechas; claro es que'conociendo este hombre que ha procedido de li
gero, y qu* se le exigirá la responsabilidad si sale inocente el deteni
do , se valdrá de todóí ios medios posibles y de las indagaciones mas 
¡equis.tonales para hacer que el detenido aparezca delincuente. Esto 
esta en ei orden natural de las cosas , y nadie me lo podrá negar.

Dice el artículo qu: les gefes políticos serán responsables d: ia ne
gligencia en usar de las1 facultades que se les conceden cuando haya un 
motivo nacional para elle; ;y quien es el que califica este motivo racio
nal • Si en una provincia s: ve aperecer una conspiración , y se recon
vienes) gefe político de no haber tomado las providencias oportunas, 
est: responderá que no habia tenido masque noticias vag.,s de ia cons
piración , y que por lo mismo no habla creído prudente prender é las 
persoñas que se le habian designado. Vean pues las Cortes como este 
artlcu’o c, absolutamente inútil; y por lo mismo regaríaá los Sres. de 
la comisión que lo suprimieran.

El Sr Ghvet: La comisión jamas creyó que pudiera impugnarse 
este artículo, y mucho menos que la impugnación procediera de al
guno de los señores que se han opuesto al dictamen di la com sion , co
mo qu: se oponía ¿ la libertad individual. La garantía yrinc pal que ss 
ha querido dar á esta libeitad está fundada en est: artículo. La comi
sión no ha pretendido dir i los gefes políticos facultades inquisitoria
les , sino aquellas prudenciales que están sujetas á las reglas estable
cidas. Hj dicho el Sr. preopinante que no sabe sobre qué fundamento 
ha de recaer la responsabilidad de los gefes políticos , y añade que ha 
leído muy deapacio la ley d: 24 de Marzo, y que en ella no encuen
tra medio de poderla exigir. El Sr. Prado ha visto muy superficial
mente la ley de 14 de Marzo, y aun el proyecto que ha presentado la 
comisión ; pues de otro modo hubiera visto á. S. que hay muchos ca
sos en qu: se puede abu.ir de esta facu.tai, y otros tantos motives 
para exigir la responsabilidad.

El orador leyó vanos artículos del decreto de a4 de Marzo , y del 
dictamen de la comisión , de los cuales resultaba que había casos en 
que los gefes políticos podían faltar al cumplimiento de sus obligaciones. 
En seguida continuó: cuando en una provincia aparezca una conspira
ción hay un motivo para hacer un cargo al gefe político, y entonces 
se podra ver si las circunstancias fueron tales que no pudo llegar á 
su noticia el origen de tal conspiración; por lo densas el argumento de ios 
a3 ciudadanos presos no tiene fuerza, ni creo deben ponerse argumen
tos de esta especie. ; Son acaso los gefs políticos algunos capataces de 
cortijo, ó personas que no tengan instrucción I Es claro que el gefe po
lítico á quien se le hiciese una declaración de a9 personas no se guiaría 
solo por este simple indicio para verificar el arresto, sino que tomaría 
las informaciones necesarias. Asi que el artículo no solo debe aprobar
se sino que es importantísimo.

Se suspendió esta discusión, y s: mandaron pasar fi la comisión 
las siguientes adiciones: una de los Sres. Calderón y Moreno al artí
culo 3 °, que d ce - *> l’ed.mos á las Coit’s se sirvan declarar que las 
facultades concedidas i los gefes políticos en el art. g 0 no pueden 
d- tnn/an modo ixlendne para proceder contra los secretarios del 
D s,.. • , diputados á Cortes, consej ros da Estado, magistrados 
drl tt I vinal supremo de Justicia y gef.s de los «géicitos de operacio
nes, qa dardo por consiguiente astas personas sujetas á las leyes v¡- 
ger.li s

Ot: 1 del Sr. Melend'z al art: 4 ', relativa á que se dé cuenta á la* 
Cortes m tisualm inte del resiftadode astas medidas.

Otra del Sr. Mutmr 1 para que la d: irgac‘on de que habla el ar
tículo se haga por escrito d. j Mninan.-io los caeos y las personas.

Otta dil Si. Nuñvz (D. Tonillo) al art. 6. para que e! sumario 
instru í n. que formare a gtle político en lo* delitos de Con-piracmn 
t!'. trriui: u de go dias , se pase dentro de rst- mismo término á un ju
rado et.'opu >to dv los indi».dúos de a diputac on provincial en cada 
pruviuu.a, prtsldieudo el mas antiguo. Qjs este jurado en vista del su

mario dec'tmri «i hay lagar 6 no í Ja formación de cauta , y que sí 
la declaración fuese favorable se pondrá en libertad al detenido, y d« 
lo contrario se hará la entrega al juez competente para que proceda á saa 
formación.

El Se. presidente nombró para componer la diputación que ha ds 
ir mañana a palacio, á los Sres. Ferrer (i?. Joaquín), Fuentes del Rio, 
Cano, Falcon , Plunarejo , Alcántara, lastre , Benito, Rojo, £e.da, 
González Ron, Maiti, Merced, y González (D. Casi ido).

Se mandó pesar á la comisión Eclesiástica un expediente de la jun
ta auxiliar eclesiástica, remitido por la aecretaría de Grecia y Justicia.

Se mandó quedar sobre la mese un dictamen d* la cosnisioa de Ha
cienda sobre el presupuesto del ministerio de Estado.

El Sr. presidente anunció que mañana continuaría la disensión pen
diente , y levantó la sesión a las tres y media.

__f.o$ periódicos de Barcelona solo alcanzan hasta el *3 inclusive, y
publican las siguientes noticias:

Barcelona 20 de Octubre. » En e*te> momento acaba de asegurárse
nos haber sucedido lo que siempre habíamos .pensado. Una fuerte co
lumna ds hombres libres se acercó i la ciudad de Baíaguer, en donde 
se habían fortificado los esclavos; y al avistarse aquellos , se ¡escaparon 
los facciosos; no quedando en la ciudad masque seis familias, temien
do, como era de esperar, ei justo furor de los nuestros. Pero á pesar 
de que aquella población merecía ser reducida á cenizas, s: les ha he
cho ver que ia beneficencia era el distintivo de los constitucionales. 
Mas ¡ay si se acaba ti sufrimiento de los que (o han tenido demasiado'.’' 
_De Cardona con fecha del 17 c imun cun lo que sigue:

«El cabecilla Samsó, que había sido nombrado administrador da 
estas salinas, ha maic^ado ya. El terror se ha apoderado de los faccio
sos: han perdido aquella confianza que t.nian en los habitantes de la 
montaña. Las bubar.dades y crítn.-nes que han cometido les presentan 
por do quiera la imagen de ¡1 venganza: ninguno de ellos duerme sin 
t.ner en su aposento el asistente con su» armas.”

» También escriben de Cilaf con lecha del ló qu: se han presen
tado al general en gefe los alcalde^ de varios pueblos pidiendo el indul
to pin un crecido número de facciosos. No admiraremos este paso, 
atendiendo á que el espíritu público va cobrando fuerzas cada día á ia 
par de las derrotas que sufren los malvados por 1 das partes. Ello es 
cierto que muchas gavillas se han replegado, y que no ocupan ya tan
tos puntos desde la llegada del ptnou Mina.”

ANUNCIOS.
D.-biendo proveerse la plaza de primer médico del hospital militar de 

Milagi, dotada en S400 rs. anuales, se avisa al público para que lo* 
facultativos revalidados de médicos pensionados por sus servicios en 
campaña acudan al proto médico de los egércitos nacionales, expo
niendo sus méritos ,para qu: en su vista recaiga la propuesta que debe 
dirigir á S. M. en ei mas acreedor__ Asimismo te invita á ios profeso
res agraciados por la circular de tg de Junio de iSi: pertenecientes >1 
ramo de medicina militar, y que no hayan comparecido ante dicho 
gefe i reclamar sus p.-miones lo verifiquen con toda ia brevedad posible, 
á fio d* poder.c» iuciuir en ías relaciones que te remiten mensualmcnte 
i s. M.

Porcias de D. Eugenio de Tapia, individuo de !* academia na
cional. Esta colección contiene varias composiciones filosóficas, otra* 
satíricas, publicadas en 1820 bajo ti nombre del licenciado Machu
ca, inquilino de la cata tierra, y diferente* trozos de un poma 
¿p eo. Ai fin de las poesías se da noticia de la atroz persecución que 
padeció el autor en el año de 1814 por su adhesión at sistema cons
titucional. Un tomo en 8.°: se hat:a:á en el despacho de la imprenta 
Nacional, á 8 rs. en rústica y 10 tu pasta._Cartas á Sofia en presa y 
verso sobre la Física, Química é Historia natural, traducidas del.francca 
al castellano por ti mismo autor, Cuatro tomos en 8.1’: se vtndcn en 
las librerías de Perez, calle d* las Carretas y plazuela del Angel. La 
aceptación que han merecido del público estas obras es la mayor reco
mendación que pudiera hac.'rse de ellas.

Georgii Sigitmundi Lack. cs , juris publici ecdesiastici pan generali* 
Este autor, señalado también para texto de su respectiva asignatura, 
desenvuelve luminosos principios , y establece con suma exactitud lo* 
limites de entrambas potestades eclesiástica y civil. Por ahora tan solo 
se halla de venta el tratado de derecho público eclesiástico; mas ade
lante lo estarán las prenociones canónicas, cuyo importe se adelantará 
al recoger el i.° Consta de un tomo en 4.0 Se vende en la librería de 
Matute.

Tratado del cultivo de tas flore* que provienen de cebolla, por 
Doña Luisa Gómez Catabafio , altrmna del estudio de agricultura y 
botánica : obrita premiada con una corona de flore* en la fiesta cívica 
que se celebró en el jardín botánico de Madrid en 35 de Agosto de 
este año. El aprecio que mereció est: tratadito al benemérito catedráti
co de agricu'tura D. Antonio Sandalio de Arias, y a la comisión de 
censura que le examinó con ias demas obra* que aspiraban á los premias, 
basta para recomendarle á los qu: gusten de las hermosa* flores, cuyo 
cu tivo explica , pues fue considerado como superior á cuentos conoce
mos en España. Precede á este tratado una breve descripción de dicha h:s> 
la cívica, y un soneto i la autora de nuestro incomparable Inarco Céle
nlo. Es un tamito en 8.% escrito en estilo fácil, qu- no puede dejar de 
interesar á los que deseen adornar sus jardines y habitaeioues. Se vende 
cu la librería de Antoran.

SN LA IMPRENTA NACIONAL.


